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PODER LEGISLATIVO 

DECRETO NUMERO 96-84 
EL CONGRESO NACIONAL, 

CONSIDERANDO: Que mediante Resolución No. 14-84 
de fecha 24 de mayo de 1984 el Congreso Nacional 11probó 
lis bases del Proyecto de Convenio de Préstamo a suscri
llirse entre Sac!elm.i Ltd. Compañía establecida bajo las 
Leyes del Reino Unido de Gran Bretaña y Ira Empresa Na
óooal de Energía Eléctrica por un monto de TRES MILLO
NES DE DOLARES (US$ 3.000.000.00) con el aval del 
Gobierno de la República de Honduras para financiar la 
adquisición de herrajes y aisladores que serán utiliza.dos en 
el Lote VII del Proyecto Hidroeléctrico "El Cajón". 

CONSIDERANDO: Que el Convenio de Préstamo des
erito en el Considerando anterior fue suscrito el día 12 de 
junio de mil novecientos ochenta y cuatro. 

CONSIDERA!\'DO: Que de conformidad al Artículo 205. 
Numeral 36 de la Constitución de la República, corresponde 
al Congreso Nacional aprobar o improbar las empréstitos o 
Convenios similares que se relacionen con el Crédito Público, 
oelebrado por el Poder Ejecutivo. 

DECRETA: 

ARTICULO 1.-Aprobar el Convenio de Préstamo sus
crito el 12 de junio de 1984, entre Sadelmi Ltd., ComP"ñ!" 
""'8blecida bajo las Leyes del Reino Unido de Gran Bretaña 
Y a Empresa Nacional de Energía Eléetriea con el aval del 
ert·, no de la República. por TRES MILLO.r.."ES DE DOLA
Rl!:S (US$ 3.000.000.00) y que literalmente dice: 

"ACL'ERDO. E.r.."'TRE: SADELMI LTD., una compama 
estalilecida bajo las leyes del Reino Unido de Gran Bretana 
""' drwniciiio en Wespart. Connecticut, USA representada 
J>Or el Señor Alberto Caselli en su calidad de apoderado 
~ <Onsta en los poderes extendidos el 29 de ma):o de 
l98l por Timothy Dalv en representación del ConseJO de 
Ada· • lración de SAÜELMI LTD. quien para efectos de! 
l" ·e eoo.trato se denominará EL PREST.AMISTA. y 
l.l BllPRE.sA XACIOXAL DE E:\"ERGIA ~C?A 
l!Kl!E), una lnstitución descentralizada de sen"lCtO público 
~ Wdiante Decreto Ley No. 48 de fecha 20 de f~ 
• !IC -nido por la Junta llilitar de Gobierno. """' domi
<ii. ea Tegucigalpa, Distrito Central. Repúbliea de Honéla
._ >ep atada por el Ing. Raúl Armando F1ores GaiUén 

CONTENIDO 
DECRETOS :!lo'L""MEROS ~ l~ y 124-84 

Julio de 1984 

HACIEJ'li""DA Y CREDITO PLBUOO 
Resolución No. 10 - Agosto de 1984 

COMUNICACIONES, OBRAS PUBLICAS T TRANSPORTE 
Acuerdos Del No. 667 al 672 - Abril, Sept. y Oct. de 1977 

AVISOS 

en su calidad de Gerente General de la EMPRESA NACIO
NAL DE ENERGIA ELECTRICA, de equí en adelante 
llamado EL PRESTATARIO, autorizado por la Junta Di
rectiva ENEE mediante Punto Quinto del Acta No.- 709 
de fecha 6 de febrero de 1984 para celebrar el presente 
contrato. CONSIDERANDO: Que el 6 de julio de 198~ 
EL PRESTATARIO Y SVECA VINCCLER SADE, !ID Co,;
sorcio establecido en Caracas, Venezuela, y R<'gistrado el 26 
de julio de 1983. en las oficinas de la Séptima N-:>hría Pú
blica del Distrito de Sucre del Este de Miranda baJO el 
No. 56 del Volumen 24 representado por SVECA, Compañía 
Anónima con oficinas registradas en Caracas en el Registro 
Mercantil de la Circunscripción Judicial del Distriw Federal 
del Estado de Miranda en Venezuela bajo el No. 8 de! Vo
lumen 2-A el 9 de febrero de 1956. de aquí en adelante 
llamado EL CONSORCIO, han suscrito en la República de 
Honduras un Contrato relacionado con el Suministro de 
Dibujos, adquisición de Materiales y Construcción de las 
Lineas de Transmisión del Lote VIl-8 del Proyecto Hidro
eléctrico El Cajón, aprobado mediante Decreto No. 211-83 
de fecha 23 de noviembre de 19$3 y publicado en el Diario 
Oficial La Gaceta el 11 de enero de 1984, de aauí en adelante 
llamado EL CO:\"TRATO PRINCIPAL. CONSIDERA..''00: 
Que el alcance del trabajo del mencionado contrato incluye. 
entre otras obligaciones contraída<'! por el CONSORCIO. ei 
suministro y envío de aisladores, herrajes. cable de guarda, 
señales de aviación y sistemas a tierra. COXSIDERAX1)0: 
Que EL PRESTATARIO ha requerido del PRESTA..V.ISTA 
para Que lo provea de recursos ímancieros con el único .· 
exolusivo pro¡xísi.to de pagarle al CONSORCIO el 1,nministro 
y envio de aisladores herrajes cable de guarda señales de 
aviación v sistemas a tierra mencionados en el CO:\"TRATC 
PRINCIPAL. CONSIDERA..,'00: Que EL PRESTAMISTA 
en '-irtud de reouerimiento del PRESTATARlO acue!"<L 
co!'rederle un préstamo hasta por un monto máxir.l') d? 
L'SS 3000.000.00 (de aoui en adelante Uam•do MO.r.."TO DEL 
'PREST.AYO) c<>n el único y exclusivo propósito arn"ba men
cicnado. por lo tanto las partes convienen y acuerdan i0 
siguiente: 
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2 LA. GACETA - REPUBLICA DE HONDURAS. -TEGUCIGALPA, D. C .• 6 DE SEPli!i:MBRE DI: -L-PREMISAS: Las premisas arriba. mencionadas fc.r
man parte integral de este Convenio. 

2.-0BLIGACION FINANCIERA DEL PRmrAM:JS
TA: EL PRESTAMISTA debe pagar a la orden del PP..ES
TATARIO, el MONTO DEL PRESI'AMO otorgado y que 
debe ser estrictamente emplee® para el pago de las :facl.n
ra.s exf»ndidas pilr el CONSóRCrO, ~ con ·el 
Riministro y envío de aisladores, herrajes, cable de guarda. 
señales de aviación y sistema a tierra, inenciooados en él 
CONTRATO PRINCJP AL. El financiamiento tendrá lugar 
únicamente después que el PRESTATARIO le haya cance
lado al CONSORCIO el anticipo estahleeitb en el CONTRA
TO PRINCIPAL equivalente al 15% de la cantidad men
cioneda en la C!ánsnla 3 (a) 'Y (b) de este Convenio 

3.--oMONTO DEL PRESTAMO: EL MONTO DEL 
P~AMO. consistirá en el otorgamiento al PRE$TATA
RIO de un préstamo hasta un 85% de las cantidades que 
a continuación se detallan: 

a) US$ 2,604. 7 45.00 que representa el precio FOB ci<' los 
materiales como está indicado = la ofer':a presen
tada por el CONSORCIO el 1• de julio de 1983. 

b) US$ 388.969;'10 que representa el precio de los seguros 
y fletes hasta Puerl:ó Cortés, como está indicado en 
la oferta presentada por el CONSORCIO el l• de jnli<> 
de 1983. 

Los montos indicados eh los incisos a y b serán rea
justa.dos de acuerdo a las fórmula.s de escalacif>n .a ser aCN"
dadas en un addendnm al CONTRATO PRINCIPAL. El 
monto totai del préstamo, inclnye las cantidades antes indi
cadas, escalamienro de Dz:ecias e imprevistos, y no deberá 
exceder lia cantidad de US$ 3,000.00o.OO. 

4.-DESEMBOI.Se DEL MONTO DEL PRES'I'AMO: 
EL ~AMISTA le pagará al CONSORCIO las facturas 
emitidas por el CONSORCIO y aprobadas por ei PRESTA
TARIO que se relacionan con el suministro de parte del 
CONSORCIO de. los mateliales antes mencionadas de acuer
do eon el OONTRATO PRINCIPAL, bajo orden iITeVocable 
e incondicional emitida para este efecto por el PRE...<:\TA
TARIO. La orden irrevocable e incondicional de pago sera 
transmitida por _el _PRESTATARIO al PREsTAMISTA por 
Telex, en cumplimiento con el Anexo B de este< Convenio. 
EL PRESTATARIO acuerda expresamente que el PRESTA
MISTA no tiene ni adquirirá, ninguna responsabilidad tanto 
por cumplimiento por parte del CONSORCIO de las obliga. 
clones contraídas por el CONSORCIO en el CONTRA TO 
PRINCIPAL, conio por el cumplimiento y ejecución del 
CONTRATO PRINCIPAL snscrito por el PRESTATARIO 
Y el CONSORCIO. En consecuencia el PRESTAMISTA no 
adquiere tal résponsabillded ni adqúÍrira ninguna resuonsa
bilidad, que pueda derivarse para el PRESTAMISTA debido 
a suspensiones o el no cumplimiento del CONTRATO PRIN
CIPAL debidó al incumplimiento del CONSORCIO o por 
cualqruer otra causa, que se derive. Por lo tanto cnak1u\cr 
mcmilJ>limiento del CONSORCIO no fo dará al, PR.ESTA
T ARIO ningún derecho de retención de cantidades adeuda
das al, PREST~A er. consonancia con el convenio y los 
pagares que se_ ~tan de acuerdo con el Convenio y que 
representan olíligaciones absolutamente incondicionales irre
vocables e independientes. 

5.-0BLIGACIONES DEL PRESTATARIO: 

I) Priacipal: EL PRESTATARIO deberá amortizarle al 
PRESTAMISTA el total del Monto del Préstame. den
tro del periodo aco1'dado de 36 meses, mediante seis 
cuotas semestrales, la primera de las cuales va-..ncerá 
270 días después de la fecha del primer envio de loo 
materiales y las restantes cinco euotias, deben sep pa
gadas en el mes en qll€ resulte a intervalos consecu
tivos de seis (6) meses. Las primeras cinco (5) cuotas 
deben ser cada mia por la cantidad igual el dif>Ciséis 
(16;é) por ciento del total del MONTO DEL PRE:S
TAYO y la última cuota deberá ser igual al re>tante 

veinte (20<)ó) ~-~to del MO.NTo -. ~ 
MO. La amortización del Principal 8si . --i:t.
intereses ammnlados como se ,......._. ~ ~ ii. 
deberá instrum tada =i.we - aj 1 ser en medjante la . ·"'-.-•k•., 
~ del ~Rml'ATARIO de Pagarés neg.-:.i:. PI?' 
aviso y sin protesto en co™?""'~ "811 el . 1111 
del Anexo A y B. Los pagares pIOiia;.aHJes fu:ma:tn 
bles. serán emi~ .ª los treinta (30) dñ!8d;, ~ 
de embarque sm aviso y sin protesto . la fedia 
240 díaS déSpnés de su emisión.. Dichos~ a !al 
rán ser extendidas en la fecha y P<ll" la~~ 
~ orden del PRESTAMISTA y d,eberá,, de 
sitadoS en el BanCQ ~ de HondJnás ;:; detio
rior envió aJ PREST.AMI.STA una vez que el = 
SORCIO haya emitido declaración de haber r.eibido 
el ~ ordenado por el PRESTATARJo 1111 ""-• 
~~ de acuerdo_ con este Convenio. ~....,>.a
Pl'l>V1Sl0n¡>les deberán ser sustituidos P<>l'. e¡ ~ 
TARIO en la fecha en que el total del iiüthti DEL 
PRESTAMO, se haya desembolsado; pero no más 
tarde de cuatro ( 4} meses después de 1a fecha del 
p~er envio de los '.'13-tei;iaJes, por los pegar&; defi
nitivos Iw _enales se~. >lelS por el pti• ñ¡ial dfl ¡ri&. 
tamo 'Y seJS por l<?S mtereses Y. de!'eráD ~ de 
acuerdo con el penodo de amortízaci.ón oomo ha sido 
d~ al prinC!J»o . de esta . Oáusula. LOs pagarés 
definitivos deberán ser negociables, sin avis<> y IÍll 
protesto. 

Il) Intereses: Una tasa de interés del 81)% anual sed en. 
gible sobre el MONTO DEL PRESTAM:O Calculado a 
partir de . la cfecha de cada pago que le efectúe el 
PRESTAMISTA al CONSORCTO. Los pag.. de intm
ses también deberán ser instrumentados mediante pa
garés negociables, sin aviso y siJl protestO, les, cmles 
deberán ser extendidos por el PRESTATARIO en la 
misma fecha de emisión de las PllgaréS d.efinili1!ls 
relacionad.os al principal y enviados al PREm'AJllS. 
TA junto con dichos pagarés. La liquidación de inft. 
reses sobre los valores desembolsados deberá • 
efectuada en las mismas fechas de amortización de )la 
pagarés definitivos relacio<Íados con el pr!ncipa.l, j 
deberá ser por lo tanto, la mírma fecha de _. fo • -

de los pagarés relativos a intereses. Queda entedlo 
y MÍ convenido que los intereses ¡:enerai1os por _el 
Préstamo estarán exentos ae todo tipo de Im¡. ..,. 
en la República de Honduras. 

ffi) Todos los pagos a ser efectua:los por el Pft.11,ST.!
TARIO en virtud de ésto, sea del principi¡J, in~ 
u otros, deberán ser efectuados sin posilliiidad de re
traso o reclamo. El lugar de todos estos pogos debe 
ser el especificado en IOl'> ~res o en otro lup.r GOi! 
pueda ser indicado por el PREST.AMISTA.. TodclS eo
tos pagos serán hechos en Dólares de Ios EStadnS Un>
dos que es la moneda acordada. 

6.-Th""TERESES POR MORA: En cw~= 
pago adeudado por el PRESTATARIO al . L......, 

1 en cumplimientQ con este Convenio no pueda ser -
su. vencimiento, el PRESTATARIO pagará al ~ 
TA intereses por mora, calculadas al dos {~) JIOI'..,:: 
anual sobre el Prime Rate de los Estados Unidos lll 
fecha de vencimiento de la obligación no pa~ MSta 
fe--...ha de pago de la misma El pago, d~ los jnleo¡' ~ 
mora no es en perjuicio de lo establecido en la 
No. 7 referente a incumplimiento del PRESTATARID-

7.-INCUMPLIMIENTO DEL ~ATAJ!ID= Jla 
caso de que ·ocurra cualquiera de los hedl1ls 1lllll :-;:: 
nadas el PREST.AMISTA suspenderá las pagas.ª· .i «el 
por el PRESTATARIO y la obligación del. pi i -
préstamo al PRESTATARIO deberá ~r."' \!~- J!:S 
da. Por lo tanto, las pagarés por el principal . ....- ri:r
e inmediatamente se considerarán ~cidos sm NY";!~ 
to de pago, así como los intereses adeudadas bll&fa ... p:r 
del incumplimiento como cualquier otra suma ad 
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,¡ J'ld!STATARIO de acuerdo a este CO!lo""VEl'<"IO. 1-EI 

¡; )!"'M!nt~. delestepRConFSJ'A'!~~ -~~-SllS p •k'S JO vemo SI mcum.,.........~ no 
~ resuelto dnrante los treinta (30) días siguientes :.i f: de la notificación del PREST.AMJSTA al PRESTA

'fA]ll{) en ese sentido. Il-El hecho de que cua1quier de
cll --... docmnentcs garactias presentadas por el 
~ATAR!O para este Convenio ado~ de falsedad 
_.t.erial o legal fil-E! no env1o de los pagarés definitivos 
'fll6 el principal y los pagarés por los intereses al PRESTA
jOStA por el PRESTATARIO de acuerdo con este Con
l(!llio. 

8.---RENUNCIAS: I-N"mgún retraso en nombre del 
ffl,ES'l'AMISTA en ejercer sus derechos, facult<des y pri
degios otorgados a él por este Convenio deben ser consi
aendos oomo una renuncia de dichos derechos. Il-E! ejer
eido de cualauier derecho. facultad o nrivile<tio por el 
ffl,ES'l'ATARIO no imJ>lica la renuncia de cualquier otro 
c1&edlo. facultad o privilegio. 

9.---REPRESENTACION DEL PRE$l'ATARIO: EL 
PRESTATARIO Declara: 

I) Que tiene pleno derecho. autoridad y 1iacultad para 
ejecutar y cumplir con este Convenio así como para 
extender los pagarés. F.stos actos son por lo tanto, 
ef!!Ctuados después de obtener las autorizaciones lega
les ciirrespondientes. 

m Que este Convenio no viola ninguna regulación ... la 
que el PRS'!TA'l'ARIO está sojeto, 

IjI) Qne este Convenio y cualquier i:iocumento emitido en 
eamplúniento de este Conveilio, constituye una obli
~ón legal. válida y exig:tDle al PRESTATARIO. de 
acnerdo con sus términos. 

W) Los derechos y obligaciones expuestos en los instru
mentos de crédito extendidos por el PRESTATARIO 
a la orden del PRESTAMISTA son válidos y exigibles 
de acuerdo con los términos y condiciones especifica
das en cada iDstruntento y el PRE.<rrATARlO no es
tará en ca_PScidad de alegar sn invalides. 

V) &i caso de conflicto o contradicción entre las condici~ 
!leS .re este Convenio y el CONTRATO PRINCIPAL. 
~o por el PRESTATARIO y el PRESTAMISTA. 
el contenido de este Convenio prevalecerá entre EL 
PRESTATARIO Y EL PRESTAMISTA. 

10.-CESION Y El\'DOSO: EL PRESTAMISl'A está 
lllto!izado. si así lo desea. para ceder los derechos derivados 
de este Convenio y oora endoear los pagarés extendidos de 
lellerdo con él. con la so!a obligación de informar al PRES
TATARIO durante los treinta (30) dias siguientes a la 
l!l!li&i:i y/<> endoso. 

11.-TRANSFERIBILIDAD: EL PRESTATARIO en 
aialquier tiempo y por cualquier razón no tendrá derecho a 
-W. rentar, asignar o transferir o en todo """'° disponer 
de todo o parte de los derechos y obligaciones expresados 
•este Convenio. a menos que tenga el previo eonsentimien
lo -.rito del PREST.AMISTA. 

12.-GARANTIA: '& debido cumplimiento de todas las 
i\; h "'S adquiridas por el PRml'ATARIO ~ este 
~ así como los pagarés por el principal y los mtere
- deben ser totru e incondicionalmente garant:ízad<6 por 
la~ de Honduras. Esto deberá garantizar la deuda 
1d Jllgl> puntual por el PRESTATARIO de todas las sumas 
a~ adeudadas por reembolsos del principal e ~t~ 
J ~ que resulte del inmmplimiento de esla obhg• '°" 
lia m s as o adeudadas por el Plilm'ATARIO bajo º ea 

ccnfornúdad con el Com-enlo y toma a su cargo del pago 
en dema1:::Ia de dichas sumas de dinero en la moneda acor
dada enando la misma esté adeudada por el PRESTATA
RIO. La ga=-.ntia debe ser otoTgBda en forma de aval, 
escrita al final de este Co:>venio y en cada uno de los paga
rés provisioDales o deffoili vos según sea el caso. 

13.-CL~ FORTUITO O FUERZA MAYOR: EL 
PRESTATARIO no tiene derecho a reclamar por casos fO<'
tuitos o sitoociones de fuerza mayor derivadas de variantes 
en futuras legislaciones en la República de Honduras qne 
pnedan afectar o entorpeeer el cumplimiento de este Coo
venio 

14.-IMPUESTOS. TARIFAS. DERECHOS EN HON
DURAS: EL PRESTAMISTA, está exonerado de todo pago 
de impuestos y cargas en la República de Honduras, deri
vados de este Contrato. de conformidad a la exención esta
blecida en el Coctrato Principal. 

15.-0TROS GASTOS: Todos los otros gastos en rela
ción con el pag<> de los pagarés por el principal e intereses, 
a.sí como en conexión con el pago de intereses por mora, si 
hubiere. debe ser por cuenta del PRESTATARIO. EL 
PRESTATARIO debe también pagar todas las costas de la 
Corte y los pagos extrajudiciales. si existieren, además de 
las tarifas !~es relacionadas con la recuperación de can
tidades adeudadas al PRE:Br.A.MISTA si tal fuere el caso 

17.-LEY Y JURISDIOCION: 

a) Este Convenio será gobernado y regido de acuerdo con 
la ley del Cantan de Ginebra (Suiza) m;a vez aprobado 
por el Congreso Nacional de Honduras mediante De
creto. 

b) EL PRESTATARIO y su garante acuerdan que enal
quier acción legal o procedimiento aue pueda surgir de 
o en relación con este Convenio debe ser llevado a un 
Tribunal Arbitral constituido por tres (3) Jueces Ar
bitras nombrados uno oor cada parte contratante Y 
el tercero que será el Presidente de común acuerdo; 
en caso de no llegar a ningún acuerdo el Presidente 
del TnDunal Arbitral será nombrado por el Presjdente 
de la Corte Suprema de Justicia SuiZa. Este oroeedi
miento arbitral se efectuará en la ciudad de Ginebra, 
Suiza. 

18.-INMUNIDAD: EL PRESTATARIO renuncia a 
cualquier inmunidad que pueda protegerlo estando sujeto 
a la jurisdicción de la Corte Competente. 

19.-DOMICil...IO: Todas las eomimicaciones entre ~as 
partes deberán ser hechas por escrito. telex o carta certifi
cada y deberán ser consideradas como recibidas ~ momento 
de su confirmación por la otra parte a las direcciones en los 
lugares siguientes: SADELMI LTD., c/o New York, 570 
Lexington Ayennne 15th. Floor New York. 10022 U.S.A. 
Attention Mr. Tim Daly y EMPRESA NACIONAL DE 
ENERGIA ELECTRICA PROYECTO HIDROELECl'RICO 
EL CAJON. Apartado Postal No. 105, Comayagiiela T~ 
No 1128 A V A L. El suscrito Arturo Corieto Morena 
~ de F.stado en los Despachos de Hacienda ,., Cré
dito Público debidamente autorizado mediante Acuerdo 
No 645 de fecha 30 de mayo de 1984 constituye a la Repú
bb de Honduras como Garante y principal responsable de 
todas v cada ura de las obfüraciones a."<lm'das por !& Em-

Nacional de Eneri;a Eléctrica (ENEE) er> este Con= En fe de lo cna1 ft"""mos el oresente Contrato en la 
ciudad de Te!'ne~. Distrito Central. a los doce días del 
mPS de iunio de mil ~tos ochenta y cuatro. E.L. "una 
vez ~ uor el Congreso N~al ne H•n•luru me
diante Decreto". VALE.-fF\.-AJ,BJi:RTO CA..<;F.J..Ll oor 
SADELMI. L"ro.-nn.-RAL"L AR){~"'])() FL()RF.<l nni-
1..LEN . .,.,.. la EllPRE8A NACIONAL DF. F:Jl.'ERGIA 
~TCA.-(F\ .-AR'l"'RO CORLEI'O }(()REIRA, por 
Ja REPUBLlCA DE HONDURAS». 

ARTICULO 2.-EI. p1 te Decreto entrará .., YigeD.-
cia desde m pnhliea · • en el ]);ario Oficíal "'La Geceta". 
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Dado en la ciudad de Tegacigalpa, Distrito Central. en 
el Salón de Sesiones del Coogreso Nacional. a los cinco dias 
del mes de julio de mil novecientos ochenta. y cuatro. 

JOSE EFRA1N BU GIRON 
p¡ .hte 

MARIO ENRIQUE PRIETO ALVARAOO 
Secretario 

JUAN PABLO URRUTIA RAUDALES 
Secretario 

Al Poder Ejecutivo. 

Por Tanto: Ejecútese. 

Tegucigalpa, D. C., 31 de julio de 1984. 

.ROBERTO SUAZO OOJIDCWA 
FRESIDENTE 

El Secretario de Estado en los Despachos de Hacienda 
y Crédito Público' 

DECRETO NUMERO 103-84 
EL CONGRE&l NACIONAL. 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO: Aprobar en todas y cada una de 
· sus partes el Decreto Ejecutivo .N• 25-84, emitido por el 

Poder Ejecutivo el 12 de junio de 1984, que contiene el Con
venio suscrito entre la Empresa Nacional de Energía Eléc
trica (ENEE) y el Commonwealth Development Corporation 
(CDC) como una ampliación aI Convenió de Financiamiento 
concedido para el Proyecto Hidroeléctrico El Cajón, por un 
monto de 1,400.000.00 libras esterlinas, con el aval del Go
bierno de Honduras, que literalmente dice: · 

"DECRETO EJECUTIVO No. 25-84.-E! Presidente de 
la República en Consejo de Ministros: CONSIDERANDO: 
Que corresponde al Congreso Nacional aprobar o improbar 
Is.o empréstitos o conyenios similares que se relacionen con 
ei crédito ¡¡úblico celebrados por el Poder Ejecutivo;· CON
SIDERANDO: Que Siempre que el Congreso Nacional no 
estuviere reunido, el Poder Ejecutivo podrá bajo su respon
sabilidad contratar . empréstitos, variar el destino de una 
partida autorizada o abrir Créditos adicionales, para satis
facer necesidades urgentes o imprevistos en caso de guerra, 
conmoción interna o calamidad pública, o para atender com
promisos internacionales, de todo lo cual dará cuenta porme
norizada al Cong!'eS() Nacional en la subsiguiente legislatura; 
CONSIDERANDO: Que, la Empresa Nacional de Ene!'gia 
Eléctrica ha rolicitado a Cornmonwealth Development Cor
poration (CDC) una ampliación del financiamiento concedido 
para el Proyecto Hidroeléctrico "El Caión", wr un monto 
de ..C. 1,400.000.00 (Un Millón Cuatrocientos Mil LI"bras Es. 
terlinas exactas) que le será concedido actuando como =
te el Gobierno de la República de Honduras. CONSIDERAN
DO: Qne las condiciones financier'as en que se otorga el fi
nanciamiento, son las que a continuación se detallan: 
MONTO: ..C. 1.400 000.00 o su equivalente en U.S. Dólares. 
TASA DE INTERES: 9% sobre saldos desembolsados. PE
RIODO DE GRACIA: 6 años. AMORTIZAC'ION: 14 años. 
en 28 cnotas semestrales. COMISION DE COMPROMIOO: 
3/4 del 1 % sobre saldos pendientes de desembolso, CONSI
DERANDO: Que cumpliendo con uno de los requisitos preli
minares se ha obtenido dícl:amen favorable de la Secretaría 
de Estado en el Despacho de Hacienda y Crédito Público. de 
la Secretaria Técnica del Conseio Sunerior de ~ón 
Económica y del Ba.neo Central de Honduras. en •plicaeión 
a lo dispuesto en el Articulo 78 de la Ley Orgánica de l>re
supnesto y del .Acnerdo N• 60, del 2 de febrero de 1973, 
emitido a tnnés de la Seereta:ria de Hacienda y Crédito Pú
blico. POR TANTO: En uso de las atrihiciones que le otor
ga el Artículo 365 de la Constitución de la República 

D™">~ ----= ~.1.'.A: ARTICULO 1-Amori.ar la 7 . .. 

Contrato de Garantía Snplementa.-;., al Con ' .. de ... 
tamo-Suptemem:ario que _hasta por un monto :U de P!ii.. 
..C. 1,400.000.00 o su equivalente en us Dólares.,-····· ... 
~ ~;,,,.~rnon (CTlC) a~ .-·- -....- ca para el m . _.._. 

·del Proyecto Hidroeléctrico "El Caiñn" ~ li>-.::-lln 
dirá: . ~ ' ":f.-... -~ 

"EMPRESA NACIONAL DE ENERGJA n,..,.__ 
Y COMMONWEALTH DEVELOf'MEr.."'!' roRPOJiA~~ 
SEGUNDO CONVENIO SUPLEMENTARIO • ..,,. -
Proyecto de energía El Cajón_ ESTE SEGUNoo ~erent.e al 
SUPLEMENTARIO se suscnl>e el día 9 de :iuJio ~ 
entre (1) EMPRESA NACIONAL DE ENERG[A 1!l84. 
TRICA. una. fil!~. ":utónoma del Gobierno de B~ 
con personalidad :¡undica, cuya oficina principal se 
tra en Tegueigalna, Honduras (de aouí en adelante::;:: 
nado "El Prestatario): Y. (2) COMMONWEALTH DÉ\'E. 
~OPMENT CORPO~TIO~. una corooración ~ 
mcoTJ>Orada en el Remo Umdo cuya oficina.J>rincillal se 
caentra en 33 Hill Street. London WlA 3AR ~ 
(de aquí en adelante den()!Uinada "CDC"), ' 

CONSIµERANDO: (A) Que este Convenio es suple. 
mentarlo al 'Omvenio de Préstamo suscrito y fechado 2t de 
noviembre. de 1980. entre el Prestatario y CDC (de 8<Pri .., 
adelante denominado ''El Convenio de Prést.amó de l~ 
y un Convenio de Préstamo Sunlementario fechado 20 ,¡,; 
febrero de 1984 (de aquí ·en adelante denominado "El Qm. 
venio Suplementario") . 

(B) Que el Convenio de Préstamo de 1980; prevee 111 
financiamiento de parte de CDC al Prestatario hasta por 
. .L. 5.000.000.00, la totalidad del cual ha sido des rt-1 

• 

por CDC al Prestatario y se encuentra pendiente de p&go. l!I 
Convenio Sut>lement<uio prevee un financiamiento de ll8rl2 
de CDC al Prestatario hasta -por ..[ 1.100.000.00 la tota&W 
del cual ha sido desembolsarlo por CDC aI Pi'eStatari> y se 
encuentra pendiente de pago. 

(C) Que CDC y el Prestatario han acordado un film,, 
ciarniento adicional hasta por ..c. 1.400.000.00 que podrá • 
tuarse al amparo del Convenio de Préstamo de 1980 (49 
lo anterior el monto máximo que se puede d: 11Jrisar1i 
am¡)aro del Convéiüo de Préstamo de 1980, .será aJ1D'E!!o+ 
a un total de ..C. 7,500.000) y que CDC tendrá la opti(a a 
desembolsar todo o parte de tlichos fóndos adicionales • 
Dólares de los Estados Unidos; de acuerdo con los lil · 
y sujeto a las condiciones expuestas en el p<esente obn
mento. 

(D) Todas las referencias al Convenio de Préstamo • 
1980 expuestas en el presente documento serán ea~ 
como referencias al Convenio de Préstamo de 1980""""' ha 
Sido modificado wr el Convenio súpiementario. POR W 
TANTO SE ACUERDA lo Siguiente: 

1. Sustituir la cantidad de "..C 6,100.000", que ~ 
en la última linea de la Oáusula 4.01 del Convenio de l'ri6-
tamo de 1980, wr la cantidad de"..[ 7,500.000". ~~ 
sujeto al cumplimiento de lo establecido en la CJíua_... .... ,. 
este Convenio y a los términos del Convenio de PMbllll> de 
1980. según ha sido modificado y suplemen~ P'?1' est¡ <::; 
venio, el Prestatario tendrá derecho a solicitar " 
adicionalei. l'Or ~tidades que no excedan en total · · · · · · 
.f. 1,400.000. 

2. El correspondiente aumento en la cantidld i;:. . : 
que se pueda desembolsar de acuerdo con el °: ....& 
Préstamo de 1980 no se tomará en cuenta. para • .,i:::r¡;,, 
sitos de cálculo de la comisión de compromisc? sega -
6 del Convenio de Préstamo de 1980, antes de~= 
resultare 60 dias después de la fecha de su>O...--
Convenio. de 

3. (A) CDC podrá, a su opción, ~ ~~ ~ al 
suscripción de este Convenio y con debid& :, il....,. 
Prestatario, efectuar desembolsos en ~ e = • • 

Unidos de tildo o parte de coalqnier can • • ,;, 
Libras~ al de la Qánsnla U! .. (la .. _ ' amparo 
"" Préstamo de 1980. 
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(B) El eqnivalente en Dólares de los Estados Lnidos 
· cmJquie?' smna en Iihras Esterlinas o parte de aquella, 
le • ok'tlada de acuerdo con la tasa de cambio cotizada 
,.,s Ei Barclays Bank ple de 54 Lomhard Street. London 
;'l<P 3A1J. Inglaterra, en base al promedio de la tasa "i;pot" 
tl'I": Ja compra y venta de Dólares de los Estados Unidos 

Ubras :Esterlinas en el Mercado de Cambios Extranjeros :"ladres a, o cercano a. las 11 de la rnafuma (ho<a de 
~) dos días hábiles de Londres previos a la fecha en 
lfllll a respa:tioo desembolso deberá ser efectuado. 

(C} La moneda. contable y la moneda. de pago de dichos 
a nlwilsos efectuados por CDC en Dólares de los F#•dos 
UJñdos. serán en Dólares de los Estados Unidos. 

(D) Los intereses sobre dichos desembolsos que efec
túe CDC en Dólares de los Estados Unidos, deberán pagarse 
ea Dól3res de los E&ados Unidos, de conformi:lad. a lo es
ta'e ·11 .. en la Sección 5 del Convenio de Prést•mo de 1980. 

(E) Para los propósitos del cálealo de la conñsión de 
cmipl'OOliso de acuerdo con lo establecido tanto en la Sec
ción 6 del Convenio de Préstamo de 1980, como en la Cláusu
la 2 de este Convenio, caalauier desembols<> efectuado uor 
la CDC en Dólares de los Esta.d0s Umdos se considerará 
llaberse efectuado en Lt"bras Esterlinas equivalentes a la ca.n
tillad de .dicho des-embolso en Dólares de los Estados Unidos 
caJculado de acuerdo con el párrafo (B) anterior. 

(F)' Para los propósitos de la cantidad mínima aue 
el Prestatario pueda. reembolsar anticipadamente de acuerdo 
eon lo estableciílo -en la Cláusula 9.01(1) del Convenio de 
Préstamo de 1980. sobre cantidades adeuda~as en J?ólares 
ele loo Estados Unidos al amoaro del Convenio ñe Pri'«tamo 
cle 1980 se considerará ca.ntid"d adeudada en Ltl>ras Esterli
nas ~ a la C'U'ltidad en Vhr:u; E«l'P,rlhias eonivalent.,,, " 
la cántidad en Dólares de los Estados Unidos como se calculó 
én la fecha que se efectuó el d"""1nbolo0. de acuerdo con P,l 
párrafo (E) anterior. pero condicionado a a>f P, el PW"O de 
clicha ca.ntidoñ en Dólares será efectuado en Dólares de los 
Elltados Unidos. 

(G) Las cantidades adeudadas a ser pa.gl!tla.s por CDC 
en Dólares de los Estados Unidos deberán pagarse a CDC en 
D6Iares en Londres o Nueva York a elección de CDC, de 
eonformidad con la Sección 13 del Convenio de Préstamo de 
l!l80. 

(H) Los Bonos según se define en la Cláusula 14.01 
clel Convenio de Préstamo de 1980 que CDC t>ueda Jledir aue 
se autoricen y emitan al amparo de la Sección 14 del citado 
Convenio. debel'án denominarse en Libras Este~inas y/o 
Dólares de los Estados Unidos en cantidadel' nommaJ.,,. <nte 
no .,.ceden las cantidades respectivas en dichas monedas 
pend'>entes de pago al amoaro de este Convenio y del Con
~ de Préstamo de 1980. 

4. Las obligaciones de CDC para desembolsar cantida
des futuras al amoaro del Convenio de Préstamo de 1980, 
lll!gÚn ha sido modificado por este Convenio """! condiciona
les al cumplimiento dentro del plazo de 180 días contados 
a partir de la fecha de este Convenio o cualauier fi;ch~ oos-
11erio.- que se acuerde con CDC por escrito, de las mgmentes 
~previas: 

(A) Que se otorguen todos los permisos Y otras autori
Zlciones requeridas al amparo de las leves de HCl"<inras para 
Glle el Prestatario pueda obtener présta.m0<: de C:OC en .los 
Términos del Convenio de Préstamo de 1980. segun ha sido 
lllodifica.do por este Convenio. 

(B) La suscripclón y entrega a CDC por parte del Go
llieniO de la República de Honduras de un Convenio en forma 
1 """bncia satisfactoria a CDC, que amplíe la garan~ con-
1-ida en el Convenio de Garantía fechado 21 de noviembre 
4-1980 y el Convenio de Garantia Suplementario fechado 20 
4e felirelo de 1984 las dos entre la República de Honduras 
1 Qlc, mediante ~ enal se garanticen todos 1"". desemh?1-
.. futmos que se efectúen al amparo del Converuo de Prés
laai,, de 1980, según ha sido modificado y su~tado po.r 
"'le Clanvenio así como los intereses con-esoondientes. 1 di
doi> Oll •euio 

0

será denominado de aquí en adelante " el Se
~ Convenio de Garantía Suple"'* ntario"). 

(C) La aprobación de este Cottvemo y el Segundo Con
venio de Garantía SnDlemen±ario !!!Pdian+.e Decreto o Decre
tos del Congreso Naclooa! de Hondnras o en receso del Con
greso Nacional. por el Pres;dente de la República en Consejo 
de Yiitistros. meei•nte Decreto Ejecatho y la publica.ción de 
dicho Decreto o Decretos en el Diario Oficial "La Gareta" 
de Hondnnis. 

(D) Qne CDC reciba =a Opinión satisfactoria a CDC 
de parte del Proemador General de la Repúblíca de Hmrlu
ras mediante la cual se evidencie que tanto el Prestatario ro
mo la República de Honduras tienen los poda es 1 especti •<M 

para contratar este Convenio y el Segundo Convenio de Ga
rantía Snpleznentario que dichos poderes son lícitos y han 
sido legalmente ejeeatados, que todos los permisos y autori
zaciones a que se refiere el párrafo f A) anterior han sido 
CJtori;ados y este Convenio y el Segundo Convenio de Garan. 
tía Suplementario han sido debidamente ejecut.ados y consti
tuyen obligaciones válidas y legalmente exiinl>les de acuer
do con sus términos exptesus contra el Prestatario y la Re
pública de Honduras. 

5. Todas las referencias en Cláusulas 3.()41, ("Suspen
sión y Terminación"), y 8.01 ('Reembolso Inmediato"), del 
Convenio de Préstamo de 1980 a "este Convenio" y "el Con. 
venio de Garantía", se considerarán respectlvamente como 
referencias al Convenio de Préstamo de 1980. según ha sido 
modificado y suplementado por este Convenio, y el Convenio 
de Garantia. fechado 21 de noviembre de 1980. según ha 
sido modificado y suplementado por el Convenio de Garantía 
Suplementario y el Segundo Convenio de Garantía Suple. 
mentarlo. 

6. Inmediatamente al serle requerido el Prestatario re
embolsará a CDC el monto de todos los costos legales y otros 
gastos relacionados (incluyendo cualquier impuesto de tim
bres pagados en Honduras u otra parte, en el presente o en 
e; futuro). inenrrid0s por CDC en conexión con la prepara
ción, aprobación. suscri:pciÓll y pnesta en vigencia de este 
Convenio y el Segundo Convenio de Garantía Suplementario. 

7. El Prestatario acepta que la declaración. los acuerdos, 
reconocimintos y renuncias contenid0s en las Cláusulas 
16.09 y 16.10 del Convenio de Préstamo de 1980. que se re
lacionan con la Ley aplicable, jurisdicción, metód0s de n<>
tificación de procesos legales e inmunidad, se aplicarán a 
todos los asuntos que surjan en conexión con este Convenio. 
EN FE DE LO CUAL los representantes de las partes de
bidamente autorizados firman el día. mes y año arriba indi. 
cado. SUSCRITO en Londres por y en representación de la 
EMPRESA NACIONAL DE ~"ERGIA ELECTRICA por 
su Excelencia Lic. Max Velásquez Díaz el Embajador de 
Honduras ante el Reino Unido, y en presencia de: (Firma 
ilegil>le). SUSCRITO en Londres por Thomas A. Kerwood, 
por y en representación de COMMONWEALTH DEVELOP
MENT CORPORATION, en presencia de: LA REPUBLICA 
DE HONDURAS Y EL COMMONWEALTH D1'VF,LOP. 
MENT CORPORATION (CDCl SEGUNDO CO?-.'VE!l."'10 DE 
GARANTIA SUPLEMENTARIO referente al Proyecto de 
energía el Cajón. ESTE CONVENIO se suscribe el dla 9 de 
julio de 1984 entre 11) LA REPUBLICA DE HO!l.'DL'RAS 
(de aquí en adelante denominada "El Garante"), represen
tado en este documento Por el Ministro de H'lcienda V Cré. 
dito Público; y, (2) COMMONWEALTH DEVELOPME!\'T 
C'ORPORATION. una corporación estatutaria inco.-porada 
en el Reino Unido, enya oficina principal se encuentra ubi. 
cada en 33 Hill Street. London WlA 3AR. Inglaterra (de 
aquí en adelante denominada "CDC"'). 

CONSIDERANDO: (A) Que este Con'l'e!lio es suple
mentario '8.1 Convenio de garantía suscrito y fechado 21 de 
noviembre de 1980, entre el Garante y CDC, (de aquí en 
adelante denominado .. El Coovenio de Ganntía de 1980") , 
y un Coovenio de Garantia Suplementario suserito y fecha
do 20 de febrero de 1984 (de aquí en adelante denominado 
"El Convenio de Garantía Supl "'"'11;ario• l. 

(E) Todas las referencias en este Convenio al Convenio 
de Ganmtia de 1980 serán entendidas CtllDO referencias al 
Conve!!lo de Garantia de 1980 según ha sido moc!jfj,.,,do por 
el C.oawaio de C-anntla &•¡J.e-r w!!tarin 
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(C) El Convenio de Gar.mtia de 1980 oontiel!e, entre 

otras cosas, la Garantía. ineondiciooal e irrevocable del Ga
rante del pago puntual de todas las cantidades del principal, 
intereses y eaalquier cantidad ade1ldadas y pagaderss por 
la Empresa Nacional de Energía Eléctrica (de aquí en a.de
lante den(\!DIDad•. "El Prestatario"), al mior del Convenio de 
Préstamo suscrito y fechado 21 de noviembre de 1980 (de 
aquí en adelante denominado "El~ de P,éslamo de 
1980"), y un Convenio de P!'éstamo Sllp!ementark_> fecli?do 
20 de febrero de 1984 (de aquí en adelante denommado. 'El 
Convenio Suplementario"), los dos entre el Presta.tarlo Y 
CDC, o de conformidad a los bonos que en caalqaier fecha 
sean -emitidos según Jos términos del Cmrrenio de Prl!stamD 
de 1980. Dicha Garantía. es emitida en forma "solidaria" Y 
sin beneficio de "excusión", tal oomo se entienden dichos 

· términos en la legislación hondnreña. 

·(D) Todas las referencias 'en este Convenio al Con~nio 
de Préstaino de 1980 serán entendidas como referencia« al 
Convenio de Préstamo de 1980 según ha sido modfficado por 
el Convenio Suplementario. 

(E) A solicitud del G¡¡rante CDC acordó. en base y .SU· 
jeto a los términos del Segundo Convenio Suplementario fe. 
chado 9 de julio de 1984 (de aquí en adelante denominado 

río de EBtado en los Despachos de Hacienda y""'""" -
co. ARTURO a>RIE!U :MOR.ElRA:,. (finn& -Píifi. 

· crétario de Edado en los Despacb<Js de n......!... aell&) JQ. & 
Seguridad Pública., AMTf.CAR C.AST!LLc> -----~ 
y sello) EISecreta.riodeEst•doenlos~.AZo. (~ y Asisfencia Social, AMADO H. NtlNEZ V cm! 'l'z:ilta~ 
El Secretario de .Estado en el Despacho &, Salud ~~ 
FRANCISCO RUBEN G.ARCIA ~ 
El Secretario de Estado en el Despacho · (firma Y !!e&) 
hlica AI;MA RODAS DE =nT nn (firmade ~ Pú. 

' ~~- Ysello)"" 
cretario de Estado en los Despacbos de am.m.v.. "." Se-
Obra.s Públicas y Transporte, CARLOS HAND~· 
(firma y sello) El Secretario de Estado en los ~:!L. 
Cultura y Turismo, VICTOR CACER.Eg LAR.A. de 
sello) El Secretario de Estado en el Despacl,o a.,~ 
Naturales. MI~ ~~ BONILLA. REYJ!B 1 
sello) El Secretario Ejecutivo del Consejo sUIJEZ.,;. ~ 
ficación Económica, EDGARDO SEVILLA. IDIA~ 
(firma y sello) El Director Eiecutivo del Instibd:o N..v-..• 
Agrario UBODORO ARRIAGA lRAHErA". ~ .... 

Dado en la ciudad de Tegucig:llµa, Distrito Central 
el Salón de Sesiones del Congreso Nacional a Jos onee ;i;: 
del mes de julio de mil novecientos ochen~ y ~-

"El Seguruio Convenio Suplementario") entre el Presta.i?'rio BENIGNO R.AMON IRlAS HEN.R:rf\>""" 
y CDC, aumentar de ..f. 6,100.000 a ..f. 7,500.000, la cantidad Presidente ""v""" 
máxima ane pueda ser desembolsada de acuerdo a los térmi-
nos del Con~nio de Préstamo de 1980. . MARIO ENlUQUE PRIETO ALVARADO 

(F)' En consideración a qUe CDC ha suscrito el Segundo 
Convenio Suplementario. el Garante acuerda ampliar los 
términos del Convenio de Garantía. de 1980 de la manera 
siguiente. POR LO TANTO ACUERDAN lo siguiente: 

1. La garantía indicada ·en la Sección 2 del Convenio 
de Garantía. de 1980, se amplía de manera tal que cubra. 
en todo lo que corresponde relaciQnados con todas las canti
dade<; desembolsadas en base al Convenio de Préstamo de 
1980. según ha sido modificado y suplementa.do por el Se
gundo Acuerdo Suplementario. 

2. El Acuerdo y los compromisos contenidos en la Sec
ción 3 del Convenio de Garantía de 1980, que se refieren a 
aspectos de pagos a CDC e impuestos, se aplican a todas las 
sumas que se adeuden al amparo del Convenio de Préstamo 
de 1980. según ha sido modifica.do y suplementa.do por el Se
gundo Convenio Suplementario. 

3. El Garante acepta que la declaración, los acuerdos, 
reconocimiento y rennncias contenidas en las Cláusulas 6.05 
y 6.06 del Convenio de Garantía de 1980, que se relacionen 
con la ley aplicable, jurisdicción, métodos de notificacián 
de procesos legales e inmunidad. se aplicarán a todOs los asun
tos que surjan en conexión con este Convenio. EN FE DE 
LO CUAL firman los representantes de las partes, debida
mente autorizadas, el día, mes y año arn'ba indicados. FIR
MADO en Londres en representación del Ministro de Ha
cienda y Crédito Público y en nombre de la República de 
Honduras por su Excelencia el Embajador de Honduras ante 
el Reino Unido en presencia. de (firma ilegi'ble). FIRMADO 
en Londres por Thomas Adria.n Kerwood, por y en represen
tación de COMMONWEALTH DEVELOPMENT CORPO
RATION en presencia de: (firma ilegfüle). 

ARTICULO 2.-0ar cuenta. pormenorizada del presente 
Decreto al Congreso Nacional en la subsiguiente Ieg;slatura.. 

ARTICULO 3.-El presente Decreto entrará en vigencia 
a partir de esta fecha, debiendo publicarse en el Diario Ofi
cial "La Gatleta". Da?o en la ciudad de Tegucigalpa, Distrito 
c.entral, a los doce días del mes de junio de mil novecientos 
ochenta. y cuatro.-Comuníquese: (f) Doctor ROBERTO 
SUAZO OORDOV A, Presidente de la República (firma y 
sello). El Secr'eta.rio de Jiktado en los J)espeehos de Gober-

. nación y Jnstiria, OSCAR ME.ITA ARELLANo. (firma y 
sello) El SecretariO de 1!)itado en el Denpacño de la Presiden
cia, CARLOS ROBDtTO FLORES FACUSSE, (firma y se
llo) El Secretario de l>Qdo en el Despacbo de Rehciones 
Exteriores, EDGARDO PAZ BARNICA.. (fuma y sello) El 
Secretario de Ekfado en los J)espedn< de Eeonomia y a.ner_ 
cio, CAMUO RIVERA: GIRON. (firma y l!ello) El Secreta. 

Secretario 

JUAN PABLO URRUTIA RAUDAUI! 
Secretario 

Al Po:ier Ejecutivo 

Por Tanto: Ejecútese 

Tegucigalpa, D. C., 26 de julio de 1984 

ROBERTO SUAW CORDOVA 
Preskftde 

El Secretario de E!!tado en los Despachos de Ha. · ' 
y Crédito Público, por ley, 

DECRETO NUMERO 124 84 
EL CONGRESO NAClONAL, 

DECRETA: 

ARTICTJU) UNIOO.-Aproba.r el JnfonÍ!e de ~ 
realiwdas por el Poder EjEeutivo en el IilStituto Nacimlll 
Agrario, correspondiente al año de mil !lDl'ecient.os od!mll 
y tres, 

... _, !)iStlitD QsdnJ, el Dado en la ciudad de Tegu,....-pa, ,_ . 4 ·m 
el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, a ... '"" 
tro días del mes de julio de mil novecienU.. • t da Y .,.tzll 

JOSE EFR.AIN BU GIRON 
Presiilmih! 

1lARIO ENRIQUE PRIETO ALVAJ/.AD() · 
Secretario 

Al Poder Ejecutivo 

B • IJDII.115 JUAN PABLO URlUJ'1'IA,,,.. 
Sectdario 

Por Tanto: Ejec1Ítese 

Tegucigalpa, D. C., 31 de julio de llM 
ROBmro SUMO CIJ'r(RA 

Pi sid di! 

Uhn! oAr 'C'~ 
N 

. _,.., .. 
Dizech:a Ejecutivo del lnstif:otn ª'* 
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"RESOLUCION N• 10 

Tegllcigalpa, D. C., 2 de agosto de 

1fJl!l4. 
Vista: Para resol'>er el Oficio No. 

DA-158/02-.A, de fecha veinte y seis 
de jlllio de mil noveci"lrtos ochenta 
v matro, envrado por el A.boga.do 
Ñam;ro Lozano L., en calidad de Di
redor General de Adtl3ll3S, cootraído 
a. solicitar la revisión de la Resolución 
N• 36, emitida con fecha 28 de oc
tubre de 1982. 

Besolta:: Que en an1o de fecha 26 
de jlllio del año en curso, se admitió 

el escrito que originó bs anteriores 
diligelciaS, remitiéndooe al Comjté 

.Anmcelario para Sil Reaoloción. 

Resulta.: Que el Comité Arancela
rio en pleno, en su sesión ordinaria 
de fecha. 26 de julio del año en 
cm'SO, conoció y discatió dicha soli 
ci'bld.. - ,,,. ... 

Considerando: Que la solicitnd se 
encuentra conforme -a Dereeho. 

Considerando: Que la. mayoría de 
los Funcionarios del Sistema Adua.. 
nero no están de acuerdo con las 
defñtlciones que para. los desperdi
cios de tejidos se consignan en la Re
solución Nº 36. del 28 de octubre de 
1lll!!2. 

Considerando: Que di.chas defm.i. 
ciones han oca:siomdo COllfusiones 
dentro del Sistema .Adr1anero para Sil 

aplicación. "'f 

Considerando: Que el Arancel de 
Adnanas vigente dentro de la Sab
Partida Arancelaria 267-01-00, se 
contempla claramente la. descripción 
y aplicación del término en conf:ro. 
-..ia "Desperdicios de tejidoo de 
fibras textiles, incluso trapos". 

Pcr tanto: l$te Oimité Ara.nreJa.. 
rio, en uso de las facultades que le 
CQlfieren el Capítulo XI de la Ley 
de Aduanas por el Decreto 10M y el 
A:ticuJo 10 de Sil Reglamento In
terno. 

RESUELVE: 

l.) Aplicar ...uieta.mente Ja Sec
<lán Z materiales crudos, no CWJl!&. 

tibies, ezrepto enmbS:il:1es. ~ 
1' fibras textiles (!lo _"',,,.,..,,_ 

du eñ. hjlans. hik& o tejidm) Y 

"" ctickg_ Grupo 267 deapet6:io& 
.. tlejidos de fibras test.lee ;,,,, !1. 1 

lf ATURA 11 ESTAOO 

Acuerdo Nº 667 

Tegucigalpa, D. C., 26 de abril de 

1977. 

El Jefe de F.st•do, 

ACUERDA: 
Aprobar el movimiento de perso-

nal, a.probado medira.nte Oficio _____ _ 
Nº 1886, del 19 de octubre de 1977, 
por la Dirección General de Servicio 
Civil, de la manera. siguíente: 

DIRECCION GENERAL DE 
<X>RREOS 

~ 1-0Z 

NOMBRAMIENTo INTERINO 

Espin()Za Marta Rosa: En el cargo 
de Agente Postal Il, Actividad 19. 
Agencia Postal II, Gua.naja, Islas de 
la Bahía, Clave del Puesto 00014. Es
cala 07-10, devengará el sueldo de 
L 210.00 mensuales, a partir del 15 
de junio de 1977 al 1 • de abril de 
1978, 

PERMISO SIN GOCE DE SUELDO 

Hernández Estela: En el cargo de 
Agente Postal II, Actividad 19. Agen
cia Posta III, Guanaja, Islas de la 
Bahía, Clave del Puesto 00014, F.s
cala. 07, devengará el sueldo de --········ 
L, 210.00, a partir del 15 de junio de 
19Ti al l • de abril de 1978. 

t r a.pos. ~Partida Arancelaria 
267.01-00 dfsperdicioo de tejida; de 
fibras textiles inclUSo trapos, confor
me al liten.l B) del Punto N• 3 del 
Acta N• ~ b) La. Dirección Ge
neral de Adnamis deberá instruir a. 
los FunciMarios l espectiros, sobre 
Ja. correcta aplncjón de la. pr 1te 
Resolución. el Derogar todas las Re
sol.uci<nee que se opoogan a la pre
sente. - Noti:fiqueae. - Lic. '.Angela 
Padilla.-Preaidente. Lic. Varia :De. 
na Zepeda w .. Seeret&ria. ". 

Lic . ......... Eie- Zepeda w. 
Secretaria ¡;jecutift del Own;té 

~ 

6 s. 8'. 

Pl!!eda Flores z.oila Edith: Desem
peña. el cargo de Oficinista Taquígra
fo L Actividod 02, Dirección Ejecu
tiva, Reclanias y V. Post., Clave del 
Pue;to 00007, Thcala 12, devengar& 
el sueldo de L. 270.00 mensu•les, a 
partir del 6 de septiembre de 1977 al 
31 de octnbre de 1977.-0 "'umq..e.. 
se. 

El Secretario de Estado en el Des

pacho de Comunicaciones, Obras Pú

blicas y Transporte, 

Acuerdo N• 668 

Tegucigalpa., D. C., 31 de octubre 
de 1977. 

El Jefe de Estado. 

ACUERDA: 

Aprobar los nombres de las pen;<>
r..a.s siguientes: 

DffiECCION GENERAL DE 
AERONAUTICA CIVIL 

Actividad 03 Clave del Puesto 
00013, cargo que desempena Guar
dián Il, nombre meonecto Juan Ma
nuel Moneada. Godoy; nombre oorree
to Juan Manuel Godoy :Monrada.. 

Actividad 03, Clave del Puesto 
00036. cargo que desempeña. Albañil. 
nombre incorrecto José Francisco 
J uárez ArgeñaI; nombre oorreeto 
Juan Francisco Juárez Arge.iíal.-Co
muniquese. 

.J"CA.. ... ALBERTO MEU}AR C. 

El Secretario de Estado en el Des

pacho de Comunicaciones, Obras Pú

blicas y Transporte, 

J&rio Flores neo b 

Acuerdo N• 669 

Teguógalpa, D. C.. 31 de oetubre 
de 1977. 

El Jefe de D!tadn, 

ACV"'ERDA: 

Aprobar la refonna del aig~ 
uazbr::e: 
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. P.tt»g•? ¡ 1..e1 

DJR.ECCrON GENERAL DE 
:MANTENllllENTO 

Actividad 08, Clave del Puesto 
00034, nombre inoorrecto Ramas San
tos Jusro; nombre conecto Ramos 
Justo Santos.-Comuníqttese. 

IBAN ALBEB'l'O MELGAB C. 

El Secretario de E!stado en el Des

pacho de ComnniracionEe, Obras Pú

blicas y Transporte, 

Mario Ji1oles Thettsfn 

Acnerdo N• 670 

Tegucigalpa, D. e,, 31 de octubre 
de 1977. 

El Jefe de Estado, 

ACUERDA: 

Aprobar el movimiento de perso
nal autorizado, mediante Oficio -
N• 1913, de fecha 25 de octubre de 
1977, por la Dirección General de 
Servicio Civil, de la manera siguien
te: 

DIRECCION GENERAL DE 
MANTENIMIENTO 

Programa 1-01 

NOMBRAMlENTO 

Castillo C. Norma Espemnza: En 
el cargo de Secretaria, Actividad 02, 
Depto. Administrati..-o, Cla...e d e 1 
Puesto 00003, Escala 16, cte...engará 
el sueldo de L. 375.00 mensuales, a 
partir del 1• de octnbre de 1977, pe
ríodo de prueba, 60 dias. 

OFICINA DEL SECREr.ARIO 

Programa 1-07 

C.ANCELACION POR JUBILACION 

Clementina Aguilar: Del cargo de 
Conserje I. Actividad 03, COntrol de 
Personal, Clave del Puesto 00016, Es
cala. 03, a partir del 1 • de septiembre 
de 1977.-,Comuníquese. 

IBAN ALBEln'O MELGAR C. 

El Secretario de Estado en el Des

pacho de CommiMlciones, Obras Pú-

blicas ' Transporte, 
:Mario n.es 1be!esia 

Acuerdo N• 6T.1 -

Tegucigalpa, D. C., 30 de septiem
bre de 1977. 

El Jefe de Estado, 

ACUERDA: 

Aprobar los gastos efecluados por 
la Tesorería de la Empresa de .AgtB 
de Oootepeque, d1Irailte el mes de 
septiembre de 1977, por la cantidad 
de L. 1,2,30.00 (Mil Doscientos Ttein-
ta Lempiras ne'tos.---O>mtmíquese. 

WAN ALBERl'O HELGAB C. 

El Secretario de m.tado en él Des
pacho de Comunicaciones, Obras Pú
blicas y Transporte, 

Mario Flores Thau::oin 

Acuerdo N• 672 

Tegucigalpa., D. C., 31 de octubre 
de 1977. 

El Jefe de Estado, 

ACUERDA: . 

Aprobar en todas S11S partEs, el 
Contt-ato qae literalmente dice: 

"CONTRATO PARA LA RECONS
TRUCX:::CON DE LOS PUENTF.S 
SOBRE WS RIOS TULIAN Y 
OMOA, LOCALIZADOS EN LA 
CARRETERA. CA - 13 (PUERTO 
CORTES - FRONTERA CON GUA-

TEMAI.A.), EN EL DEPTO. DE 
CORTES 

Nosotros: Serapio Hemández Caa,; 
tellanos, Procurador General de la 
Repúblka y Representante Legal del 
Estado de Honduras, quien se desig
na en este documento como "El Go
bierno", y el Ingeniero Civil Octavio 
Corleto Moreira, en representación 
de la COmstnletora Oorfeto, s. de B. 
L. y que se identifica como "El 
Contratista.". con Tarjeta de Identi
dad N• 20, Folio 148, Tomo U, ex
tendida en la ciudad de san Pedro 
Sula; Collstmieia de Pago :Municipal 
Serie F565301; Constancia de Pago 
del Inu>uesto sobre la Renta __ _ 

N• 035871; Reitistro Tnliutario Na
cional N• CZJJZV; convienen en ce
lebrar el presente Contrato, sujett> a 
las siguientes. estipnlaciones: 

Primera: l!:l Gobierno, pam todo 
lo CODcerniente a la ejecución y cum

plimiento de este Contrat.o, designa a 
la. Í>irecciÓn General de Caminos. de

pendencia det M'inisteño de Comuni
caciones, Obras Públjcas y Tmnspor-

te, la qae se ecmoe • 
Di1'ección". _¿ Ullar) "14 

Teree:ra: Durante h e:iecOOón del 
presente CoJ:itrato los trabajos esta
!'án bajo la dirección de un Jngmien¡ 
Residente inscrito en el OXegio de 
Ingenieros Civiles de Honduras. de 
capacidad y experiencia· uiconoeida y 
aprobada por la Dirección quien esta
rá fuimlta.do para repr rtar y ac
tuar en nombre del Contratista. 

Cua.rta: Cónforme a Iaa El;¡ieo ifln. 
clones la Dirección podrá ordenar 
trabajos extras, hlacer cambios o »
teraciones, siempre y cuando lo oonsi
dere necesario o con-veniente para la 
obra., estipulándose sin embargo, que 
antes de iniciarlas, la Dilección ezpe
dirá la Orden eonespondlente. Dicbm 
trabajos se pagarán a los precios ... 
-venidós entre el Contratista y la Di
:rección, quedando entendido que se 
CC>ll"'endrán precios únfoamente cum
do el tipo de trabajo ordemdo no esl2 
contemplado en la oferta. y sea _. 
sarlo establecer el precio ~ o 
global correspondiente. 

Quinta: La Direecíón decidirá ell 

todo Jo¡; problemas que se suseif:arell 
en cuanto a la calidad y a~ 
de los ma.teriales sumfujstrado8. al 
modo de ejecución de los traba:i<8: !" 
progieso de ésta, a la in~ 
de las Especificaciones y ea. todo lo 
relatiVo eon el compl¡m¡pnm de Jas 
términos del presente ~ LIS 
decisiones finales de la l)ireeCIÍm se
rán susceptibles de Jos :tet4fllOi que 
fueren procedentes. 

"'~ · El "'-tretista seeoo4*.:x:.&ws.. ~ • 1 # 
te a entregar el traba.JO blb díaS ,,.. 
terminado en ~t. (90) fe
Iendarios, contados a partir de t!.,.. 
cha en que este Contrato ~ 
!ice legalmente ,- h J)ilb m_ ~ 
la conespondienf.e Orden de~ . 
el Contratista DO tennina a ~ 
dentro del pla%o seiía!sdo, • I*..:": 

, --~·-''-'--tP la _.. 
ra~- . _.-
. do aquél abcmsr al Estado ea 
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LA GACETA - REPUBLICA DE HONDURAS. -'fiXIDCJG.!iI.PA, D. C., & DE SEPiiF:vBRE DE 198! 

to de daños y perjlIÍCi<ls la suma de 
Lp<. 100.00 (Cien Lempirns Diarios) 

qoo se deducirán del saldo que tuviere 
a sn favor el Cootrntista.. 

Séptima: El plazo podrá ser pro
nog--..do así: 
a) Por mi tiempo igual al que b-aDs

em1ieia si los pagos de la Esti
mación a que se refiere la Cláusu
la Décima Primera no se hacen 
efectivos treinta (30) días des
pués de ser aprobados por la Di
recció 

b) Por fuerza mayor debidamente 
oomproba.do; 

el Por el tiempo necesario para la 
ejecución del trabajo extra a que 
se hace referencia en la ClállSUla 
Cuarta. El plazo adicional indica
do en cualquier orden de trabajo 
extra., será convenido por tnlltuo 
acuerdo de las partes. 

Novena: La Sapervísión por parte 
del Gobierno, COl"I'e a cargo de la Dí-
1 ecúón que la hará por si, o por me
dio de un representante debidamente 
autoriza.do qmen estará facultado 
para inspeccionar todo el trabajo o 
maieriales sunñrrlstrados, pndiendo 
hacer observaciones al Contratisl:R 
mando los trabajos ejecuta.dos o los 
materiales samñiistrados no se 
ajusten a las especi:fimcione, a los 
planos o al Contrato. La Supero isión 
estará faeult:ada inclusive para re
chazar materiales o suspender los 
trabajos cuando éstos no se ejecuten 
de acuerdo con los requisitos de las 
Especificaciones, los Planos y el Con
trato. 

Décima: El costo de la obra, será 
de Lps. 99,408.00 (Noventa y Nueve 
Mil Cuatrocientos Ocho Lempiras 

exactos) , de acuerdo con las cantida-

Octava: El Contratista, no podrá des de obra estímlldas por la Direc

ceder o sub-contratar parte o toda la ción y Tahla de Precios Unitarios si

obra sin el permiso de la Dirección. guientes 

TABLA DE CANTIDADES DE OBRA Y PRECIOS UNITARIOS 

REPARACION PUENTE TULIAN 

1 Tubos de 12' x 4" con concreto 24 260.00 6,240.00 

2 Durmientes de 8 x 8 x 16 72 129.00 9,288.00 

3 Piezas de 4' x 8 x 16 Supei-
tructura 600 43.00 25,800.00 

4 Pemos y clavos Global c/u 3,500.00 3,500.00 

L. 44,828.00 

PUENTE O:MOA 

:t Tubos de 12' x 4" con concreto 52 260.00 13,520.00 

2 Pilotes de 6 metros 52 360.77 18,760.00 

3 Muertos Callezales 12 X 12 X 16 
sobre pilones 11 192.00 2,112.00 

4 Breces de 4 X 8 X 14 para pi-
lotes 56 37.00 2.072.00 

5 Piezas de 6 X 8 X 16 Superes-
tructura palos malos 30 64.00 1,920.00 

~ Piezas de 3 X 12 X 16 huella 247 e/u 48.00 11,856.00 

7 Parmanns de 4 X 4 X 4 30 e/u 6.00 180.00 

8 Pasamanos de 2 x 4 x 16 60 e/u 11.00 660.00 

~ Pernos y clavos Global e/u 3.500.00 3,500.00 

L. 54_580.00 

TOTAL L. 99,408.00 

(Cl " ri) 

AVISOS 
HEKEXCIA 

El lllfrascrito, Secretario del Juz

gado de Letras Tercero de lo Civil. 
del departamento de Francisco Yora
zán, al público en general y para efec
tos de ley, hace saber: Qne en fecha 
veintiuno de agosto de mil novecien

tos ochenta y cuatro, este Juzgado 

dictó sentencia declarando a: All2. 

Rosa Rodríguez Hernández, heredera 
ab intestato de su difunto padre na
tural reconocido Carlos Alberto Ro

dríguez Mendoza, y le concede Ja po

sesión efectiva de Ja herencia, sin 

perjuicio de otros here:ieros de mejor 

0 igUal derecho.-Tegucigalpa, D. C .. 
31 de agost.:> de 1984. 

6S. 84. 

Gonzalo Padilla Moreno 

Secretario por ley 

HERENCIA 

El infrascrito. Secretario del Juz

gado de Letras Tercero de lo Civil, 

del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: Que 
este Juzgado con fecha seis de junio 

del año en curso, dietó sentencia en 
la que resolvió deelarar a los meno
res: Alejandro, Roxana Yamileth y 

Diriam Xiomara, de apellidas Alfare 
Rubio, por intermedio de su señot a 
madre Dilcia Y oiallda Rubio García 

de Alfaro, herederos ab intestato de 

su difunto padre, señor Alejandro 
Alfaro Márquez, y les concedió la 

posesión efectiva de Ja herencia, sin 

perjuicio de otros herederos de me
jor o igual derecho. Y que Ja señora 
Dilcia Yolanda Rubio García de Al
faro, haga uso de la porción con~-~

gal que le corresponde en la !orma 

est•hlerida por la. ... y.-Tegueig-'pa. 

D. C.. 25 de jonio de 191M. 

Rubén Dario Núñz,z 

6 s 84. 
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'lttULO SUPLE'J.'ORIO 

El infrascrito, Secretario del .Juz
gado Plimero de Letras departamen
tal de Olanebo, al público en general 
y para los efectm legales consiguien
tes, hago saber: Que en esta fecha, 
Rafa.el Ea.rabona ~ mayor de 
edad, casado, comerciante, con resi
dencia habitual en el barrio Belén de 
esta ciudad de .Juticalpa. y de este ve
cindario;" ha solicitado Título Supleto_ 
rio o de Dominio Inscrito, del siguien
te inmueble: Un solar urbano, situa
do en el barrio Belén de esta ciOOa.d 
de .Juticalpa., que tiene las med"Vlas 
y confinamiento especiales, que si
guen: Al :Norte, 5,77 metros, propie
dad de Jorge A:Varela Núñez; al Sur, 
5,77 metros, propiedad de Jesús Bo
nilla; al Est.e, 23.67 metros, solar y 
casa de ·Jaime Napoleón Salgado Yar
tinez; Y, al. Oeste, 23.67 metros, ca
lle de por medio, plaza o parque "J0-
sé M. Sarmiento'', Lo valora en Cin
co Mil Le!iipiras E>aw't()S y lo adqui
rió por ocupación personal desde el 
año 1.972, estando en posesión (juieta, 
pacífica y sin inteniipción alguna 
desde ha.ce más de diez años oontí
n1109; ofreció acreditar la posesión. 

· con el testimonio de Adán Augusto 
Varela Núñez, ~ Osmar Oswal
do Paz Moneada, Baclimer en Cien, 
cías y Letras y Francisco Felipe 
Puerto, Maestro de ~ción Pri
maria. los tres mayores de edad, 
casa.dQs. propietarios de bienes raices 
y de este vecindario. Confi!:ió ppcler 
para que lo rpresentara en estás 
diligencias. al Liceneia.do de este 
domiciF.o Vumlio Ocboa Herriálldez, 
titular del Carnet · del Colegio de 
~ de Hondtll'8" Número ... 
00732. - Juticalpa, 24 de julio de 
1984. 

(f) A ag ' <lésu.- SaF Valle, 

Secretario, 

6A,6S.y60,84. 

PARA ftDI SEGURllAD 
Se supljca a los suscriptmes 

del Diario Oficial LA GACETA. 

que ~ mcmden orig:üvrles 

c:cm. diaé. ésliDs deben el& -

21/2 X 3 puJgadaB. 

LA DIBECaOlf 

COMEBCIANTE INDIVIDUAL 

El suscrito, hace constar: Que mediante Escritura. Póblica, ~ 
za.da en esta fecha, me he declarado Comerciante IndividnaJ, -

1111 
.,.. 

pital de Cinco Mil Lempiras Netos, Lps, 5,000,00, y mi finalidad seri., 

La venta de refrescos, golosinas, diveraiones deportivas, ~ ~ 

· jóvenes y niños, se fundó esta solicitud, en los Artículos 380, del Códign 

de Comercio y demás Leyes Transitorias del mismo. 

6 S, 84, 

Tegncigalpa, 7 de agosto de 1984.. 

f) JlAR.00 ANTONIO QUI&ONFZ FL0Bm 
Propietario, 

·COMERCIANTE INDIVIDUAL 

Para los efectos consiguientes al público, se hace süer: Que .., 

Escritura Pública, autorizada por el Notario qaI>riel Pineda Madrid, me 

constituí en Comerciante Individual, con un capital ~ giro de Cinco Jlil 

Lempiras, mi empresa girará ba.jo la denooninación de "TRANSPORTE 

RAGUSI", a partir de esta fecha me dedicaré a la prestación de servicio 

de txam;porte de carga en geneiru y en especial de t;=sI>o!W ~ 
tfüle de Puerto Cortés a diferentes Inga.re¡; del país, 

San Pedro Sula, 23 de agosto de 1984, 

RAMON GUTIERREZ SIERRA 

6 S, 8t. 

AVISO DE CAMBIO DE DENOMINACION DE 

"BANOO DEL GANADO, S, A, de O, Y.". A 

"GANADERA INDUSTBJAL DE 'l'ALANGA, S, A. de C, V," 

Al público en general y comerciantes en particular, se hace sabEr: 

Que en sesión de h .Asamhles General Ex:traMdinaria de 'A~ i" • 

de la sociedad "Banco del Ganado, 8.. A, de O, V:", se aprobó por ,_, 

nimidad de los votas asistentes de conformidad COI!. la ley, el eamllio 

de la denominación social a "GANADERA IND~ DE TAJAN: 

,.,,..anili'illl&O GA, S, A.. DE C, V,", h!l.biéndose protocolizado el Aeta etu E 

en el protocólo del Notario César Augusto Tomé Rápalo, con fe!!la -

tiuno de a,,"Ol!to de mil novecientos ochenta y cuatro. 

6 S, M, 

Tegucigalpa, D, C~ 29 de agosto de l98i 

l'UlSIDENTE DEL OONSEJO DE AD~ 
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&J!::KA ~ 1118 

El Infrascrito Secretario del lnz
gado de Letras Primero de lo cml. 
del Departamento de Francisco M:o
iazán. al público en general y para 
iDB erectos de Ley. hace Blber: Qae 
eÍ1 la andiencia del día martes dos 

ita octubre del aiio en """"'· a las 
diez de la mañana y en el local que 
ocupa este Despacho. se rematará 
en púhlim sobasl:a el inmueble que 
se describe a continuación: Un lote 
de solar. ubicado en esta ciudad y 
comprendido en el parcelamiento LA 
PRIMERA OOLONIA DE PROFE
SlONALES. en la actualidad de 
LOMAS DEL MAYAB y todo en el 
Jugar denonrlnado LOMAS DEL 
GUIJARRO. Iotiñcación que se en
cuentra conforme Acuerdo No. 35 
de fecha quince de febrero de mil 
~entos sesenta y cuatro por el 
Concejo de este Distrito Central. es
tando marcado el Lote de Solar ma
teria del Contrato con el No. 2, blo· 
que "D", de la susodicha lotificacióu. 
siendo sus limites '.Y dimensiones li
neales especiales los siguientes: Al 
Norte, dieciséis metros, CO!l propie
dad de María Velasco; al Sur. veiu
tiún metros con siete centímetros 
con dos segmentos de Occidente a 
Oriente, uno en curva de <Decisiete 
metros con seis centímetros de ra
dio y treiuta y dos metros con cin
cuenta y ocho centímetros y tanque
te de ocho metros con setenta y tres 
centímetros y el otro segreento de 
euatro metros con un centímetro, ca
lle de por medio, con Lotes Nos. 2 Y 
3 del bloque "E"; al Este, veintisiete 
metros con noventa y seis centíme
tros con lote N° 3 del bloque "D"; 
y al Oeste, veiutiocho metros con 
siete centímetros; con lote No. 1 del 
bloque ''D", El lote de solar rela
cionado formó parte de otro de ma
yor extensión del cual ha sklo des
membrado para el efecto de este 
«mtrato y tiene una ex"..ensión su
perficial de setecientas sese10ta y dos 
vvas cuadradas con cincuenta cen
tésimas de vare cuadrada. que lo 
habo por compra a la COOPE· 
RA'l'IVA DE PROMOCION DE VI
VIENDAS ¡;E SERVICIOS MULTl
PLEs DE JNG~"IEROS DE HON
DtJRA.s LTDA. encontrándose in.s
erito el dominio a su favo~ CO!l el 
~ 35. tomo 304 del Registro de la 
Pn1 · !ad Inmueble de este depar

"' to Dicho Inmueble fue ..-alo-

tes en la cantidad de i'REL"<"TA Y 
OCHO MIL CIENTO VEL~CINCO 
LEMPmAS y ae te••• 'aní pa..., eon 
so prodDeto haeer Efectiv'1 la c:allli
dad de DOCE MIL QUTh'JEN'l'OS 
TREINTA LEMPIRAS, más intere
ses y costas del presente juicio eje
eutivo promovido por la Licenciada 
Maria Victoria Navarrete F. en "" 
oonififfln de Apoderada de la So
ciedad Mercalltil BaDco de El Ahotto 
Hondnreño, S. A. contra el señor 
Juan José Pino Sáncbez. y se advier
te que por tratarse de prÍir."""- lici· 
tación, no se lldmitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes 
del avalúo del mismo. - Tegycigal
pa D. C., 24 de agosto, 1984. 

Dario Aya1a e ti'k 

Secretario 

De'. 5 al 28 S. 84. 

El iufrascrito, Secretario del Juzga
do de Letras Primero de lo Civil, del 
departamento de Francisco Morazán. 
al público en ge:ieral y para los 
efectos de Ley. hace saber: Que en 
la au::iiencia del día viernes veintiocho 
de septiembre del año en curso. a las 
diez de la mañana y en el local que 
ocupa este Despacho. se rematará en 
pública subasta el bien inmueble em
bargado y que se describe asi: "lJna 
casa de habitación construida de ado
bes y ladrilloo y cubie!'ta con tejas, 
pisos de ladrillo y cemento. compues
ta de doo dormitorios, sala comedor. 
cociua, despensa, planchador, baños, 
cuarto con baño pan>. empleadas 
domésticas, una terraza hacia el 
interior un solar situado en el Barrio 
Abajo de esta ciudad que mide y 
limita así: Al Norte, veintitrés varas 
aprox.ima1amente_ limitando con pro
piedad de doña Amparo Zúniga de 
Paredes; )' al Sur. veinticuatro varas 
y media aproximadamente limitando 
con propiedad hoy del Licenciado 
Efraiu Díaz Arrivillaga: al Esto, do.o 
y media varas, limita!ldo con la 
segunda avenida y al Oeste :J~ce Y 

media varas, limitaP.":!o co!'l r::rori·ied:i.::1 

del I!lstituto Yode,...~o aetuaL.-ner..te. 
Dic!lo L""lmueble se e!lC':.:.entra ir..Ecrito 

bajo ¿-} Xú..~·:.:-o 53 df ~ .,... o 2S5 e 
R~..stro de la Propie.:iad. Hipotecas Y 

~.\!'.ctaciO!le.;;. ?'!-€ver.:.!-.-~ de1 depa~::i

tne:!to de Fra::c!...<zro :Morazác. D!e!:os 

i.!u:nuebles fuere::. ··.:::...:o!"ados r0:- ¿. 

?ado de común acuerdo ?Or las par- Perit.:c ::o~::=-_:!,' ':' ... 

en la cantidad de Ciento Tres lilll 
Caarenta y Ocho Lempiras exactne 
(l.p!!. 103.048.00}, y se rematara 
para con sn pt• •'1"' to hacer efecti;o 
el Dereeho de .Alimentos que corres
~ a sos hijos Re;nalrlo Javier. 
Leslie y Carlos Alberto Sabillón 
Dávila. en virtud de la Dernanila 
Ordinaria de Alimentos que promo
viera la señora Krimil Dávi!a, contra 
el señor Reinaldo Se.billón. Y se ad
vierte que por tratarse de primera 
licitación no se admitírá.n postores 
que no cubran las dos te• ca as partes 
del avalúo del mismo.-Tegncigalpa. 
D. C .. 29 de agosto de 1984. 

Dario Aya.la o..stiJlo, 

Secretario. 

Del 3 al 26 S. 84. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Segundo de lo Civil 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general y para 
10<! efectos de ley consiguiente. hace 
caber: Que en la audlencia señalada 
para el dia viernes veiuüocho de 
'eptiembre del corriente año. a las 
nueve de la mañana y en el local 
que ocupa este Despach0. se remata
rá en pública subasta el siguiente 
:nmueble: Juntamente con las mejo
ras existentes y futnns. "Solar y 

casa situada en la colonia Las Pal

mas. de la ciudad de San Pedro Sula, 
mareados con el número ciento die
ciséis. consta de cuatrocientos trem
t a VW'as con setenta centímetros 
d.; varas cuadradas ( 437. 70). limita 
y mide: Al Norte, dieciocho metros 
treinta y tres centímel:ros. con solal 
numero ciento seis de Narciso Her
nández. mediando calle; al Sur. die
ciocho metros treiuta y tres centí
metros, ccn ~lar número ciento die
cisiete de Gladys de Mejía; al Este. 
dieei.seis meL"OS. sesenta centímetros 
r-on solar número ciento cuarenta. :r 
x!>.o de Corcepción Ramos y ciento 
cuarenta :y siete de Ramón. )h.ehado 

:.0r>€'z mediando la undéci?na ave

r..ida St:!' Este: ~;. al Xo~e ::::!1t=-::!ser.-.:: 

~etros sete::u.:. y tres ee!'!tímetros 
eor: s::lar nÍ'r.ero cl:e!!to !rec.'€' de 

Guillt;>I'!!:.O YeJia y Gladys de Mejía; 

\ 1 e3.S".1 cor: p.a..~ Y piso de 
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veiriticDatÍ'o pies de frente por trein
ta de foodo. dMdida en dormi:tOri<>· 
sala. cocina y comed<>T y una letri
na, en la esquina. del sOlar hay cons
truida nna glorieta de madera. techo 
de asbesto y zinc de doce por dieci
n®Ve pies y consta de dos salones 
para negocios, inmueble -que se en
cuentra inscrito a favor del ejeellta
do señor José Efraín Roque Aguilar. 
bajo el número cuarenta y cinco. 
tomo doscientos dos del libro del Re
gistro de la Propiedad. Hipotecas_ Y 
Anotaciones preventivas de la cm 
dad de San Pedro Sula. departa.lllell
to de Cortés. dicho inmueble fue va
lorado en común acuerdo_ en la can
tidad de dieciséis mil trescientos 
cuarenta 'Y seis Iempiras con ochenta 
centavos (Lps. 16,346.80), mediante 
Escritura Pública autorizada por el 
Abogado Edgardo Cáceres CasteJJa
nos con fecha treinta de junio de 
mil novecientos setenta y ocho, Y 
se rematará para con su producto 
hacer efectiva la cantidad de Qumce 
Mil Leriipiras Exactos. ----
(Lps. 15.000.00), más los interese& 
y costas del presente jwClO eJecn
tivo. poromovido por el señor Ben
janún Carias Márquez, contra el se
ñor Jorge Efro.ín Roque Aguilar. Y 
se advierte que por tratarse de pri
mera licitación, no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceraS 
partes del avalúo del mismo.-Te
gncigalpa. D. C., 13 de agosto de 
1984. 

Héctor Ramón Tróehez V. 
Secretario. 

Del 29 A. ll1 21 S. 84. 

El Infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Segundo de lo Civil, 
del Departamento de Francisco Mo
razá.n; al público en general y para 
lcs eíec00s de ley, ha.ce saber: Que 
en la audiencia señalada para el die. 
miércoles veintiséis de septiembre del 
corriente año, a las diez de la ma
ñana y en el local que ocupa este 
Despacho. se rematará en pública 
subasta, el siguiente inmueble: "Un 
lote de terreno marcado con el nú
mero diecisiete (17) del Bloque La 
Soledad, de la Lotificación San Fran
cisco, con estos !fmites y dimensi0-
nes ·espeo iales: Al Norte, 10 metros 
72 centímetros, calle de por medio 
con lote número 77 del mismo Bl0-
que; al Sur, 12 metros 64' centime
tros, propiedad de Rafa.el Moneada; 
al Este, 27 metros 84 ceILtímebts, 
con lot.e No. 18 del mismo Bloque; y 
al Oeste, 18 mebQ; 35 centímetros 

T.J!XIDCIGAI.PA. D. C., 6 DE SEPliE3mfa!: Di: 1-l 
. 

con lote número 18 del mjsmo Blo
que, con un área de 353 var.is cua
dradas con 7 ceri•ésimas de vara cua
drada; en el lote descrito se encuen
tra constrnída una casa de paredes 
de Jam-.1Jo rafóri.

1 
el techo de láminas 

de asbesto en un área de cincnenta 
y un metros cuádrados, qué consta 
de sala, comedor, cocina, dos dormi
torios y un baño, encontrándose ins
crito dicho inmueble a favor . del 
coinpareciente bajo el número 45, To
mo XII del Registro de la PropiOOad, 
:mpotecas y Anotaciones Preventivas 
de este Departamento i!e Francisco 
Mora.za.u. Dicho inmueble lo hubo 
por compra hecha a Isaías Servellón 
Bonilla. en escritura pública autori
zada .por. el Notario Napoleón Pan
chamé, -el cinco de noviembre de mil 
novecientos setenta y nueve; y se 
encuentra inscrita con el número 26 
del Tomo 355, del Registro de la 
Propiedad, Hipotecas y .Anotaciones 
Preventivas de este Departamento 
de Francisco Morazán. Dicho inmue
ble fue valorado de común acuerdo 
en la cantidad de. QUINCE MIL 
LEMPIRAS (L. 15.000.00), y se re
matará par.a con sil producto hacer 
efectiva la cantidad de VEINTIUN 
MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y 
OCHÓ LEMPIRAS CON NOVENTA 
Y NUEVE CENTAVOS ........... . 
(L. 21.898.99)' más intereses y cos
tas del presente juicio ejecutivo, pre
movida ante este - Despacho por el 
Abogado Armando AguiJar Cruz, en 
su condición de Apoderado Legal 
de la Financiera Metropolitana, Ase
ciación de Ahorro y Préstamo S. A.", 
contra el señor Edga:rdo Morales 
Jrfas, y se advierte de que por tra
tarse de primera. liictación, no se ad
mitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo del 
mismo. - Tegucigalpa, D. C., 22 de 
agosto de 1984. 

Carlos Oclavio Rivas 
Secretario 

Dei 31 A. al 24 s. 84. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del Departamento de Francisco Mo
razán. al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: Que 
en la audiencia del día. ca.torce de sep
tiembre del corriente año, e. las diez 
de la mañana y en el local que ocupa 
este Despicho, se rematará en públi
ca subasta el siguiente inmueble que 
se describe: "Un lote de solar situa
do en el Banio La. Cabaña de esta 
ciudad. el cual mide y limita: El lot.e 
está man:ado con el nomero (22) 

veintidós en el plano~ 
Ingeniero JnanR.~d 
una extensión superficial de ~ 
tos ochenta metros coadnido,¡ ~ 
ne: Al Norte, veinte tnel:nJs, Y tie
número veintiuno; al Sur ~~ 
metros veintisiete ~ ~ 
número veintitrés, calle de lole 
dio• ll1 Este dieciocº h por -• • • --- o metros ..... 
te centim~ propiedad de herede. 
ros de Aúin•roo Valle· y· 3.J n-..' . ' '""""diez 
metros, con lotes números ~ 
once, calle de por medio. Qne mci! 
inmueble tiene las siguientes mejoras 
una casa de siete varas de largo 

0 
sea Norte a Sur, por cinco-vana de 
ancho de Oriente a Poniente; la cual 
tiene una cocina de cuatro varas por 
cada lado, situado al lado Noreste de 
la casa; tiene un corredor al Poniente 
de la cocina que comunica a éste ean 
la sala. siete vams de largo de Sar 
a N<>Tte por dos varas de ancho de 
Oriente a Poniente; la cocina es ele 
madera y la pieza de casa está seii

tada sobre colwnnas de piedras de 
cerro y muro de igual material; el 
muro, mide de largo siete varas por 
dos metros con cuarenta y cinco cm
timetros de altura; éste debidamenle 
techada; la sala enladrillada con Ja.. 
drillo de cemento dichas mejoras <11-

tán coostruídas ·cinco metros adentro 
de la línea de la calle y con el respeo
tivo servicio de :i.gua.. El dominio cW 
inmueble descrito se encuentm illll
crito bajo el Número 273, Foli-OS 249 
al 430 del Tomo 87 del Registro de la 
propiedad de Francisco MirazáD. Di-· 
cho inmueble fue valorado de C(JIÍIÍia 

acuerdo por ias partes en la cantidad 
de Diez Mil LempiraS Exarfal ... · 
(Lps. 10,000.00), y se 'ª' taní 
para con su producto. hacer efedita 
la cantidad de Cinco Mil g¿scjenlm 
Cincuenta y Tres Leropiras con Veilt
ticuatro Centavos (Lps. 5,653-2') · 
más intereses ycosmsclel 
presente Juicio Ejeclltivo. prom&° 
vido por el Abogado Bafad H. 
González, en representación de la 81>
ciedad DISTRIBUCIONES ~ 
DE CENTROAMER!CA. S. A.. DE 
C. V., contra el señor Medardo l!iplli
to García. Se advierte que pe.-~
se de primera licitación. no se admiD" 
rán posturas que no cnhraa ~ do6 
terceras partes del avalúo del flitllll'
-Tegncigalpa, D. C., :tJ: de agtJÓlle 

1984. 
Daño Ayala ~ 
~ 

Del 21 A. Al 12 s. M. 
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